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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Las transferencias presupuestales deberán asignarse acompañadas de la formulación programática que oriente e! ejercicio 
de los recursos por parte de las entidades públicas beneficiadas y deberán correlacionarse con el cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas y se sujetaran a lo dispuesto por los artículos 317, 317 BIS y 317 BIS A del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 60.- Las entidades públicas del Sector Educación que reciban transferencias adicionales a las aprobadas en este 
Decreto provenientes de recursos federales, solicitarán a la Secretaría, regularice la ampliación presupuestal para la 
aplicación de las mismas en los programas y proyectos que operan. 

CAPITULO VI 
DE LAS ADECUACIONES 

Artículo 61.- Todas las adecuaciones internas al presupuesto autorizado, que se realicen dentro de un mismo programa y 
capítulo de gasto, que no afecten el monto total autorizado y las metas comprometidas en el programa anual, deberán 
informarse a la Secretaría, en un plazo no mayor a los primeros diez días posteriores al cierre del mes inmediato anterior, en 
que se hayan efectuado las adecuaciones respectivas. 

Artículo 62.- Las adecuaciones externas al Presupuesto autorizado, que se planteen entre proyectos y/o capítulos de gasto 
de diferentes programas, deberán someterse a la autorización de la Secretaría e informar al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México durante los meses de marzo, junio y septiembre, para lo cual se observarán las 
siguientes consideraciones: 
Los traspasos se deberán justificar plenamente mediante dictamen de reconducción y actualización programática, cuando 
se modifiquen las metas de los proyectos autorizados; 
Cuando el traspaso implique una disminución de recursos será viable siempre y cuando las metas programadas hayan sido 
cumplidas y se registren ahorros presupuestarios; y 
Cuando los traspasos de recursos cancelen uno o más proyectos para ser reasignados a otros proyectos prioritarios, se 
deberá elaborar el dictamen de reconducción y actualización que presentarán los titulares de las dependencias y entidades 
públicas, a través de la instancia coordinadora de sector, en su caso a la Secretaría, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 310 del Código Financiero. 
La Secretaría recibirá fuera del período establecido, solicitudes de traspasos presupuestarios externos, cuando las metas de 
:os programas lo justifiquen y cuenten con ahorros, aunados a la exposición clara de los motivos y justificaciones 
correspondientes. 

Artículo 63.- La Secretaría podrá autorizar a las entidades públicas ampliaciones con cargo a sus disponibilidades, de 
acuerdo con lo que establecen los artículos 28 y 29 del presente Decreto y lo señalado en el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

CAPITULO VII 
DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 64.- La Secretaría, la Contraloría, las Unidades de Información, Planeación, Programación, Evaluación y 
Seguimiento, y los órganos de control interno de las dependencias y entidades públicas, en el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de evaluación, inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, podrán establecer 
lwaluaciones de resultados y/o desempeño, a fin de identificar el ejercicio del gasto público con el logro de los objetivos de 
!os proyectos y de las metas de actividad e indicadores comprometidas, de igual forma deberán comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las 
Inspecciones y evaluaciones de desempeño que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se 
apiíquen las sanciones que procedan conforme a las disposiciones de la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2016. 

TERCERO.- En los informes programático presupuestales trimestrales que el Ejecutivo deberá presentar a la Legislatura, se 
incluirá un apartado cualitativo que dé cuenta de los resultados obtenidos por la ejecución del Programa de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria, así como la información del detalle de avances registrados en los programas 
autorizados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2016. 

CUARTO.- Los tabuladores de sueldo a que se refiere el artículo 41 de este Decreto, al igual que en 2015, fueron 
considerados adecuados en términos de la revisión que lleva a cabo el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, 
atendiendo a los perfiles, la valuación de las remuneraciones, así como a la ordenación de las relaciones laborales en una 
escala de gestión lógica y con graduación congruente, que responde a las necesidades sociales, económicas y culturales, 
con arreglo al marco jurídico y a los criterios y lineamientos programáticos y presupuestales. El Gobierno del Estado de 
México, deberá observar en esta materia lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- En la actualización de los anexos corregidos de este presupuesto de egresos que la Secretaría debe presentar a 
la. Legislatura en términos del artículo 304 BIS del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se incluirán los 
ajustes a las metas de los proyectos observados durante la revisión del mismo. 
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